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ACTA No. 1912022- l§ceiéatQrliaa4a)
En el Municipio de la Ciudad de la Costa, el 4 de agosto de dos mil veintidós siendo la hora 15:00 la
Alcaldesa Sonia Mistuián da inicio a la Sesión Ordinaria del Gobiemo Municipal de Ciudad de la
Cost¿ enconhandose presentes los siguientes concejales: \4. Victoria Espasan,lin (coño tifular),
Angef Roias (titulü), Aleiand-ro Avila (titular) y Beat z Balparda (titular). Seglím plataforma
virtuál (ZOOM): Sebastirin Rodríguez y Nelson Xavie¡. Ademiís, el funcio¡ario Germán
Ro&íguez quién asiste aI Gobiemo Municipal. (Se adiunta Planilla de Asistencia).-

Se da lectura al ORDEN DEL DÍA:

1) Lectüfa y ap¡obación de Act¿
2) Asuntos enttados

Primef Punto del Ofdef¡ del Día: LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA No 1W022, EI
Gobiemo Municipal la aprueba por ünanimidad (4 en 4).
Se8uItdo Punto: ASUNTOS ENTRADOS. el cobierno Municipal aprueba por unanimidad (4
en 4) Res. 281/2022 . 1- Autorizar la renovación del Fondo Permanente por $ 64.49¿13 (pesos
uruguayos sesenta y cuátro mil cuafuoscientos noventa y dos con trece) corespondiente al
período OAOS/2022 al W08/2022 a los efectos de atend$ las necesidades de funcionaÍ¡iento e
inversión del municipio. Luego el cobierno Municipal ap¡ueba por unanimidad (4 en 4) _89$
28212022. 7-A'uforizar la renovación de la caia chica por $ 6.360 (pesos uruguayos seis mil
kescientos sesenta) correspondiente al peúodo 0UMP0» a13U0E2022. alos efecfos de atender
las necesidades momentáneas de servicio. Acto seguido el Gobiemo Mufiaipal aprueba por

Art¡culo Cantidad
harina 20 kg
eúcat 21 kq
qrasa '10 kg
h. malz 18,45 kg
ropa Érias
aceite 11 tt

D.tomate 3tt

unanimidad (4 en 4) Res. 283/2022 1.- Reiterat el gasto que se p¡esentó en la rendición del
Fondo Exhapresupuestal ex.edentes Lit c y d FIGM 2021, coÍe8pondiente a[ período 2022 , OD
338. 2.-Justificar la reiteración del gasto debido a que los mismos se efectualon pala la ñeior
ge8tiór¡ y con el fin de cumplir adecuadaanente con los obietivos que la ley deterrni¡o á los
mttricipios.
3.- Autorizar al Departa¡rento Contable a realizar el descargo corespondiente de la rendición
del fondo e¡cedentes Lit C y d FIGM 2021, corr€spondiente al peúodo 2022 , od 33E.. Luego el
Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (4 en 4) Res.2ErV20221.- Reite¡a¡ el gasto que se

P¡esentó en la rendición del Fondo Exkap¡esupuestal sembrando huertas, corespondiente al
petíodo 2022 , od,159. 2.-Justificar la teitetación del gasto debido a que los mismos se efectuaron
para la merü gestiór¡ y con el fin de cumplir adecuada¡nente con los obietivos que la ley
deteÍninó a fos municipios. 3.- Autorizd ál departamento contable a realizar el descargo
VIGNOLI S.A." Rut 210000400012 por concepto de comp¡a de artículos adiüllto, para la
confección de tablero eléctriao de antena de Wifi que setá colocada en las de Ciudad de

y Pe¡ez Butler). Acto



seguido, el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 29312022 l-Autorizar a la
empresa "SERVICE m" a envid el proyector rnaica Viewsonic, modelo vs 1411, núllreto de
inventario 6743, p,úa su leciclaie a la Intendenciá de Montevideo, presentando luego el
.omprobante cor¡espondiente. Luego, el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5)
Re6. 294/2022 1- Aprobar el gasto ha6ta $4.700 M incluído (peso6 uruguayos cuatro mil
setecientos) a la empresa "Pablo Bello Brezo - Zona Gadget" Id:ltt 27703794t012 , por concepto
de compra de eoporte pedestal para tv, pára uso del municipio. Acto seguido, el Gobierño
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res,295/2022.7- ApEoba¡ el gasto de $ 243.927 fVA
incluldo (pesos uruguayos do6cientos cuarenta y tles mil novecientos veinii6iete) á lá empresa
"Enko S.A" Rut 21032820001& poi con epto de compra de 38 cortinás Rolle¡ blackout con
colocación incluida, segú¡ detalle en adiünto, para la8 oficinas de planta alta y planta baja del
municipio, ubicadas sobre el exterio¡ del cenko Cívico del Shopping Costa Urbana. Luego, el
Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res.29612022.7- Attforizar la ampliación
de la huerta comunitaria de Pinar norte, en el espácio físico comprendido enke el Cenko de
BaÍio Pinar norte y la Escuela de tiempo completo N' 315, ubicado entre las calles Madrid e
Itapebl. A.to seguido, el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 297/2022.
1- Auto¡iza¡ la donación por un total de hasta $1.534 (pesos uruguayos mil qt¡inientos tteinta y
c{¡atro) al sr. aleiardro galusso r.i 1.938.7¡t4-7/ Sra. Fabiana Pinello c.i 3.999.587-6, repreBentantes
del colectivo espacio huerta c€nt¡o de bario Solymar, por concepto de compra de materiales
para [a realización de taller de hierbas aromáticas y sus principios medicinalee. Luego, el
Gobierno municipal aprueba po¡ unarrimidad (5 en 5) Res.298/2022. Aprobar el gasto de hasta $
4.860 ftre8os t¡ruguayos cuat¡o mil ochociento6 sesenta), a la em¡xesa "Mosca s.a" Rut
210002810018, por concepto de compra de útiles escolares según detalle en adrunto, pára
proyecto "AcoñpañaÍriento en dificullad de ap¡endizaie" llevado a cabo en el Cent¡o de Baltio
Nueva Esperanza. Luego, el Gobierno municipal aprueba por u¡animidad (5 e¡ 5) ¡e6.
299PO»,7- Attforizar el uso del hall del Centuo Clvico, a la O¡ganización "ATA Uruguay" para
los eventos de los días sábado 20 de agosto desde 12:00 a 17:30 hs, y el domingo 4 de setiembre
de 09:00 a 16:00 hs. 2-Apoyar con el prést¡mo de sillas y mesas con las que cuenta el municipio,
pa¡a el desaíollo de dicha actividad. Acto seguido, el Gobierno municipal aprueba por
unanimidad (5 en 5) Res. 3002022. 1- Auto¡izar la ¡ealización de cami ata saludáble por el
barrio, organizada por el colegio Coope¡ativo Aleph, sujeto a las especificaciones realizadas por
la Dirección de Transito de la Intenden ia de Canelones, el próximo 22 de octuble, en el trayecto
desde Avenida Becfi desde la plaza 8 de marzo. hacia la Rambla, a partir de las 09:30 hs. Luego,
el Gobierno Municipal áprueba por ünanimidad (5 en 5) Res. 307/2022. I-Dar la confo¡midad
con la adiúdicáción del predio pa&ón n" 31540, a la Federación uruguaya de Basketball,
avalando el proyecto presentado de .entro de entrenamiento (CEFLJBB). 2- Aceptar las
conkapartidas plopuestas en adiünto, por dicha federación. 3- Solicitar las siguientes
cont¡apartidas segiin se detalla: a) Se hace n€cesario que el p¡oyecto i¡itegre uña cáncha abierta.
b) Contar oporfunamente con el centlo, cuando asl lo requiera eBte municipio, acordando
previamente con la in6aifución día y ho¡arios. Todo lo anterio¡ mencionado se¡á en fofma
gratuita. A.to seguido, el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res.3W2022.
1- Aprobar el gasto de hasta $ 20.000 (pesos u¡uguayos veinte ñil) a la empresa "La
Diskibuidora - Simplify S.4," Rut 212631140014 por concepto de compta de cafte de cetdo,
para 6eÍ destinada a las ollas populares apoyadas por e6te muiúcipio. Luego, el Gobiemo
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Re6. 303/2022. 1- Autorizar el corte de la calle Hugo
Co¡es, enke LaÍañaga y Auxiliar Interbalnearia, de acue¡do a las especificacio es realizadag
por la Dirección de Transito de la Intende¡¡cia de Carelone6, el dla domingo 14 de agosto, en el
horario de 15:00 a 17:00 hs, con motivo de la celeb¡ación del día del niño/a. A.to seguido, el
Gobierno Municipal áprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 304/2022. 1- Autorizar el coite de la
calle Río Ebro entle Varela Cáceles y Río de Janefuo, el dla 10 de agosto enhe las 15:00 y 15:tl5
hs, suielo a la6 especificaciones realizadas por la Dire..ión de tra¡rsito de la inteqdéncia de
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Uturbey - Costa Evento8/' Rut 2176114850016 por concepto de un total de 10 hs de publicidad
rodante, pá¡a la difueión de las iornadas de ptoyeccióñ de cine efl los Cent¡os de BaÍio, en el
marco del dla del niño. 2- Aprobár el gasto por urt total de hasta $ 3.124 (pesos un¡guayos t¡es
mil ciento veinticuat¡o) a la empresa "Macromercado S.A." Rut 211589950011por concepto de
compra de comestibles y agua para brindar u¡ra merienda en dichae actividades. 3- Aprobar et
gasto por un total de hasta $ 850 (pesos uruguayos ochocientos cincuenta) a la emplesa "TATA
S.A." Rut 210003270012 por con epto de coñpra de insümos para brinda¡ u¡a medenda en
dichas actividades. 4- Aprobar el gasto pot un total de hasta $ 2.085 (pesos uruguayos ) a la
empresa "Villa Juguefe" R1Lf 27409974ñ15, por concepto de compra de 300 bolsas de papel y
globos, para el desar¡ollo de dichas actividaes. 5- Apoyar con el préstamo de audio y popera aon
la que cuenta el mrmicipio, para el desarrollo de di.ha activida¿ Acto seguido, .el Gobierno
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5, Res- 3M/2022-7- Aprobar el gasto por ün fotal de $
1.300 (pesos uruguayos mil hesciefltos) a la empresa "Pablo Julián Saquieres Uturbey - Costa
Eventos" Rua 2176114850016, por con epto de 2 hs de publicidad lodante, pafa la difusión de los
talle¡es de "El Ensamble", en el Centro de BaÍio Pinares de Sol¡-rnar. Luego, el Gobietno
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 3072022. 1- Aproba-r el gasto de $ 13.900 (peso8
üruguayos t¡ece mil novecientos) a la empresa "Carlos del Pliore" Rlat 273774790074 por
concepto de kaslado de los participantes del progtama "Politeama en tu pueblo", el ptóxiño 6
de agosto en e[ teako Politeama a las 20:00 h6. Acto 6eguido, el Gobiemo Municipal aprueba
por unanimidad (5 en 5) Res. 308/2022. 1- Deetinar el monto de hasta $10.000 (pe6os üruguayos
diez mil) para apoyo a la actividad recreativa a ¡ealizarse en [a plaza Zelñar Michelini, en el
matco del dia de la niñez e[ 13 de ágosto.

Próximo Concejo Ordinario el jueves 18 de agosto de 2022 a las 15:00 horas.
Siendo las 16:10 y sin más teñás a tratar, se levanta la sesión.
La p¡esente Acta se lee, otorga y firma en la Cir¡dad de la Co6ta el dla 18 del mes de agosto del
año 2022,Ia que ocupa el folio 58,59, 60.-
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